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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso 

Ejecutivo junto con el memorial que antecede allegado por la 

parte actora que corresponde a la constancia de notificación a 

los demandados a través de correo electrónico de conformidad a 

lo dispuesto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 5 de agosto de 2021. 

 

SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ 

La Secretaria 

  

    

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Auto No. 892  

            Rad: 760013103011-2021-00031-00 

Santiago de Cali, cinco (5) de agosto de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

   En virtud a la constancia secretarial que antecede 

y de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 

8 del Decreto 806 del 2020, el Juzgado 

 

   RESUELVE: 

 

  PRIMERO: AGREGAR a los autos para que obre y conste 

la constancia de notificación a los demandados Pedro Nel Peña 

y Fanny García Duque a través del correo electrónico señalado 

en la demanda, allegado al expediente digital por la parte 

actora. 

 

SEGUNDO: TENER notificados a los demandados de la 

presente demanda a partir del día 10 de mayo de 2021, comoquiera 

que las comunicaciones de notificación le fueron enviadas el 

día 5 de mayo de 2021, de conformidad con el inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto 806 de 2021.  

 

          TERCERO: Librar oficio No. 309 de fecha 12 de marzo 

de 2021 dirigido a la DIAN, indicando el número de 

identificación del demandado PEDRO NEL PEÑA. 

 

 



 

          CUARTO: Sin lugar a dar trámite a la solicitud de 

nulidad presentada por el abogado Seifar Andrés Arce Arbeláez, 

comoquiera que no aportó el documento poder que lo acredita 

como apoderado judicial de los demandados. 

 

          QUINTO: Previo a continuar con el trámite respectivo 

REQUERIR a la Dra. Ana Lucia Ospina González, para que aporte 

al Despacho los documentos físicos pagarés Nos. S/N de fecha 3 

de marzo de 1997, 9670084680, 377814065978727 y S/N de fecha 

1° de agosto de 1994 contentivos de la obligación ejecutiva 

dentro del presente proceso.    

    

    

NOTIFÍQUESE,  

 

    

NELSON OSORIO GUAMANGA. 

El Juez 

 

ESP  
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JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 112 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 
 

Fecha:     6 de agosto de 2021      
 
  _______________________________ 

La Secretaria 
SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ 

 
 
 
 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


